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De mi consideración: 

a 

Por medio de la presente pongo en. su conocimiento que la Junta de Directorio de la compañía 

ANDISERVICIOS S.A., reunida el día de hoy 22 de junio de 2010, le ha designado a usted como 

GERENTE GENERAL de la compañía, por-el período estatutario de tres años, a contarse desde la 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las atribuciones y deberes del 
GERENTE GENERAL se encuentran detalladas en los Estatutos Sociales de la compañía. Usted, en 
su calidad de Gerente General, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de manera 
individual y la administración de la compañía, sujetándose a las disposiciones de la ley y el Estatuto 
Social. 

La compañía se constituyó bajo la denominación ANDISERVICIOS S.A., mediante escritura pública 
otorgada en la ciudad de Quito, ante el Notario Primero del cantón Quito, el 7 de abril de 1980 e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 27 de mayo de 1980. 
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Diego Ponce Pérez 
Secretario Ad-Hoc 

Quito, 22 de junio 2010. 

Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
ANDISERVICIOS S.A. 

A 
Leonardo Limitone 

P. No. AA5338224 

Certifico que la firma del señor Leonardo Limitone es la a que consta consta en su pasaporte 

CE IAEA 
Diego Ponce Pérez 
Secretario Ad-Hoc 

Andiservicios S.A. aumentó su capital, reformó y codificó sus 
Estatutos Sociales, mediante Escritura Pública de fecha 31 

de agosto de 1995, ante el Notario Primero e inscrita en el 

Registro Mercantil el 14 de febrero de 19096, 

 



Con esta fecha queda inscrito el presente 
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